
 

    

 
 

RESOLUCION DEA Nº 7/2023 
 
 
                                     Santiago, 14 de Junio de 2023 
 
 
Con esta fecha el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos Dr. Fernando Mönckeberg Barros 
en adelante INTA de la Universidad de Chile, ha expedido la siguiente Resolución. 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 3 de 2006, D.U. Nº 1261 de 2021, D.U.Nº 0024946 de 2022. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, con fecha 17 de Noviembre del año 2022, el INTA representado por su Director Prof. Francisco 
Pérez Bravo y la Facultad de Artes, representada por su Decano Prof. Fernando Carrasco Pantoja, de la 
Universidad de Chile, se ha convenido un Convenio Marco de Colaboración. 

 
2. Que, siendo la Universidad de Chile una institución de Educación Superior del Estado de carácter 

nacional y público, dedicada a la enseñanza superior, investigación y creación y extensión en las 
ciencias, las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto universal de la 
cultura. 

 
3. Que, ambas partes unidades forman parte de la Universidad de Chile. 

 
4. Que, la necesidad de coordinar esfuerzos entre ambas unidades con la finalidad de optimizar la 

ejecución de proyectos y programas conjuntos, que sean de beneficio mutuo y contribuyan a aportar en 
el desarrollo de las culturas, a través de la educación y el fomento en el acceso a las expresiones del 
arte. 

 
5. Que, el Decano es la máxima autoridad de la respectiva Facultad y le corresponde la dirección de ésta, 

dentro de las políticas universitarias que al efecto determinen los órganos superiores ya señalados. 
 

6. Que, los Institutos son unidades académicas que generan, desarrollan, comunican y transfieren el 
conocimiento o prestan servicios en conformidad a la ley en un tema o área temática multi o 
interdisciplinaria que, por su naturaleza, exceden el ámbito de competencia de una Facultad. 

 
7. Que, los Institutos estarán orientados a resolver problemas relevantes para el país y la Universidad, 

contribuyendo a proyectarla hacia el medio externo. 
 

8. Que, el lugar geográfico en que se encuentran ubicada cada unidad, permite extender territorialmente 
sus actividades con mayor frecuencia. 

 
9. Que, constituyen objetivos fundamentales las instituciones contribuir al desarrollo de estilos de vida 

saludables en todo el ciclo vital. 
 

10. Que, la necesidad de coordinar esfuerzos entre las instituciones con la finalidad de optimizar la 
ejecución de proyectos y programas conjuntos, que sean de beneficio mutuo y contribuyan a aportar en 
el fomento de estilo de vida saludable, a través de la educación y la promoción de una nutrición 
saludable y de actividad física. 

 
11. Que, este Convenio Marco de Colaboración tendrá una duración de 1 año. 



 

    

 
 
 
 
 
RESUELVO: 
 
Autorícese y Apruébese el Convenio Marco de Colaboración suscrito entre el INTA y la Facultad de Artes de la 
Universidad de Chile, el día 17 de Noviembre de 2022. 
 
El respectivo Convenio Marco de Colaboración pasa a formar parte de la respectiva Resolución. 
 
 
Regístrese y Comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

    PROF. FRANCISCO PEREZ BRAVO 
    DIRECTOR INTA 
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